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Mexicali, Baja California, doce de enero de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del escrito original y anexos, signado por el denunciado

Rolando Aurelio Daniels Pinto, por medio del cual presenta una

disculpa por escrito dirigida a la denunciante y solicita ampliación de

plazo para tomar los cursos ordenados en la resolución del expediente

citado al rubro. Por lo que con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el

siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene al denunciado Rolando Aurelio Daniels Pinto,

presentando la documentación antes aludida, misma que deberá

agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a la actora con copia simple del escrito de

cuenta y anexos, para que dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas,

contadas a partir de su notificación, exprese lo que a su derecho

convenga, en relación al cumplimiento expresado por la responsable,

en el entendido de que, en caso de ser omisos, se tendrá por precluido

su derecho.
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TErcERO. Sê reserva acor-dar lo conducente a la solicitud de

ampliación del plazo, requerida por el denunciado Rolando Aurelio

Daniels Pinto para dar cumplimiento a la sentencia del expediente

citado al rubro, hasta el momento proæsal oportuno.

N,OTffiÞsË Ma la denunciante, porESTRAIlOS

a las partes, publíq,uese por lbta y en el sitio oficial de interne{ de

este Tribunal, de conformidad con los artlculos 302 fracciones I y ll, de

la Ley Electoral del Estado, 63, 65 fraeción V, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada ponente, Carola Andrade Rarnos,

ante el Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar quien

autoriza y da fe.
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